
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

RED ZICOSUR UNIVERSITARIO 

PROGRAMA DE MOVILIDAD ESTUDIANTIL. 

El ZICOSUR está integrada por unidades subestatales de Argentina, Bolivia, Brasil, 

Chile, Paraguay, Perú y Uruguay 

El Programa de Movilidad Estudiantil de la Red Zona de Integración del Centro Oeste 

de América del Sur Universitario promueve la cooperación y la integración de las 

Universidades que la conforman, así como la internacionalización de la Educación 

Superior de la Región, a través de la realización de la movilidad de los estudiantes 

regulares, para cursar en otra universidad de la Red, reconocimiento de la actividad 

académica realizada. 

El llamado es para cubrir 1 plaza de estudiante saliente (UNaM a Universidad Nacional 

de Concepción Paraguay). 

Las solicitudes de inscripción se deberán entregar por mesa de entrada dirigido a Prof. 

Ariadna Casabone, Resp. Del Área Internacionales de la Facultad de Arte y Diseño. 

Para consultas, podrán enviar un correo a: internacionales@fayd.unam.edu.ar 

a)- Condiciones de la Beca: 

1- La Universidad de Destino ofrecerá condiciones básicas necesarias de alojamiento y 

alimentación para el adecuado intercambio del participante durante el periodo de 

validez de la beca.  

2- Los estudiantes de intercambio son eximidos del pago de tasas de matrícula en la 

universidad de destino. 

3- El estudiante se hará cargo de los gastos de pasaje de bus, seguro médico y 

trámites de visa (Deberá presentar el seguro contratado y el ticket de bus/transporte 

terrestre en la universidad de origen antes de viajar a la universidad de destino). La 

gestión de todo trámite que surja de estos temas deberá realizar el estudiante. 

b)- Fecha de Movilidad:  

1- Período de Movilidad: Julio a diciembre 2025 

2- El período de intercambio tendrá la duración de un cuatrimestre académico, según el 

calendario académico de la Universidad de destino. 

3- Fecha límite de recepción de postulaciones, por mesa de entrada de la FAyD hasta 

el miércoles 25 de junio 2025 hasta las 12 hs en la Unidad Académica de la UNaM.  

c)- Requisitos:  

1- Tener nacionalidad argentina o acreditar residencia permanente en el país. 

2- Ser alumno/a regular de una carrera de la Universidad Nacional de Misiones. 



 

3- Los estudiantes que se postulen deben ser menores de 30 años y no ocupar cargos 

docentes. 

4- Tener aprobado al menos el 40% de la carrera en la que se encuentra matriculado/a. 

5- No haber participado de otro programa de movilidad promocionado por la UNaM 

previamente (NO EXCLUYENTE). 

6- Presentar documentación de Plan de Estudios en el plazo y las condiciones 

establecidas en la presente Convocatoria.                                                                     

7- Realizar un mínimo de 3 materias en la universidad de destino.  

8- Contar con medios económicos suficientes para solventar los gastos de pasajes 

aéreos, seguro de salud y trámites de visa. 

9- La Universidad de destino puede solicitar otra documentación extra.  

 d)- Documentación: 

1- Formulario de inscripción (Descargar archivo adjunto). 

2- Acuerdo académico (descargar del adjunto) 

3- Carta de motivación indicando los motivos por los cuales quiere participar de la 

convocatoria y el impacto que proyecta en su trayectoria de estudiante y futuro 

graduado. 

4- Fotocopia del DNI o Pasaporte  

5- Certificado de alumno regular otorgado por la secretaría Académica de la facultad 

de origen. 

6- Certificado de materias aprobadas (rendido y aprobado- o aprobado por 

equivalencia) otorgado por la secretaría académica de su Unidad académica con 

promedio de nota del postulante y promedio histórico de la carrera. 

7- Partida de Nacimiento 

8- Acta de responsabilidad (Descargar archivo adjunto). 

e)- Evaluación:  

Será presidida por los evaluadores de las Unidades Académicas. Según los siguientes 

criterios, recomendados por el Programa ZICOSUR: 

1- 60%. Rendimiento académico. 

2-  20% Carta de motivación. 

3- 20% Relevancia de la propuesta. 

 

Conocé mas sobre la propuesta académica de la Universidad de Destino: 

Link de la Universidad Nacional de Concepción Paraguay: https://www.unc.edu.py/ 

https://www.unc.edu.py/


 

Oferta académica: https://www.unc.edu.py/?page_id=328 

 

Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación 

Carreras de grado                                                                                           

Licenciatura en Ciencias de la Educación con énfasis en Ciencias Sociales 

Licenciatura en Ciencias de la Educación con énfasis en Educación Escolar Básica 

Licenciatura en Ciencias de la Comunicación Social 

Licenciatura en Educación Escolar Básica 

Licenciatura en Psicología 

Licenciatura en Educación de la Lengua y Literatura Castellana 

Licenciatura en Lengua Inglesa 

 

POSTULACIONES 

Cada postulante deberá presentar la documentación solicitada de manera impresa y 

por mesa de entrada de la Facultad de Arte y Diseño hasta las 12 hs del día 25 de 

Junio de 2025. 

  

Para más información y consultas dirigirse a: 

Prof. Esp. Ariadna Casabone, responsable del Área Internacionales de la 

FAyD: internacionales@fayd.unam.edu.ar 

 

https://www.unc.edu.py/?page_id=328
mailto:internacionales@fayd.unam.edu.ar

